
1.2.1. Introducción
Este subcapítulo del informe, dedicado a las actuaciones del Defensor del Pueblo Andaluz relativas a 

Cultura y Deporte, relata las actividades dirigidas a comprobar el cumplimiento por la Administración 
andaluza de las obligaciones de garantizar la conservación y promover el enriquecimiento del patrimonio 
histórico, cultural y artístico de Andalucía, que le encomienda la Constitución en su artículo 46, a la vez que 
velar por el respeto a lo dispuesto en el artículo 37.1.18º del Estatuto de Autonomía para Andalucía, que 
consagra, como principio rector de las políticas públicas «la conservación y puesta en valor del patrimonio 
cultural, histórico y artístico de Andalucía, especialmente del flamenco».

Lógicamente, una de las misiones esenciales del área de Cultura y Deporte de esta Institución en relación 
con el ámbito de la cultura es supervisar la actuación de las Administraciones andaluzas que asumen 
competencias en esta materia a fin de comprobar que dichas administraciones dan cumplimiento al mandato 
constitucional y estatutario de promover y tutelar el acceso de todas las personas a la cultura.

En efecto, el artículo 33 del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece que «todas las personas 
tienen derecho, en condiciones de igualdad, al acceso a la cultura, al disfrute de los bienes patrimoniales, 
artísticos y paisajísticos de Andalucía, al desarrollo de sus capacidades creativas individuales y colectivas, 
así como el deber de respetar y preservar el patrimonio cultural andaluz». Dicho precepto entronca con el 
artículo 44 de la Constitución cuando estipula que «los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso 
a la cultura, a la que todos tienen derecho».

Asimismo, el Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye en su artículo 72 a la Comunidad Autónoma, 
como competencia exclusiva, el deporte. Competencia que ha venido desarrollando tanto en los aspectos 
legislativos como ejecutivos, debiendo destacarse, a estos efectos, la aprobación de la Ley 6/1998, de 14 
de diciembre, del Deporte, que garantiza en su artículo 2.a) «el derecho de todo ciudadano a conocer y 
practicar libre y voluntariamente el deporte en condiciones de igualdad y sin discriminación alguna». Por 
otra parte, la Constitución establece en su artículo 43.3 que «los poderes públicos fomentarán la educación 
sanitaria, la educación física y el deporte. Asimismo, facilitarán la adecuada utilización del ocio», lo que 
convierte el fomento del deporte en uno de los principios rectores de la política social del Estado.

Por ello, la función tuitiva de derechos que el área de Cultura y Deporte de la Institución asume en relación 
al ámbito deportivo se concreta, sustancialmente, en velar porque este derecho esencial al deporte que 
toda persona tiene, constitucional y estatutariamente garantizado, sea una realidad plena.

Con estos objetivos, nuestra labor de supervisión se extiende y afecta a todas las Administraciones 
andaluzas con competencias en materia de cultura y deporte, ya sean las Entidades Locales o los distintos 
órganos que conforman las actuales Consejerías titulares de dichas materias, como son la Consejería de 
Cultura y Patrimonio Histórico y la Consejería de Educación y Deporte.

1.2.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.2.2.1. Amenazas al patrimonio monumental
Durante este ejercicio de 2020, hemos volcado nuestra atención ante numerosos ejemplos de las 

situaciones que expresan necesidades de protección del ingente patrimonio histórico artístico que tiene 
Andalucía. Simplemente el mero enunciado de este objetivo permite comprender sus dificultades prácticas 
y operativas ante las dimensiones del trabajo que ello implica. Resulta casi imposible imaginar el compendio 
de actuaciones que son, no ya necesarias, sino urgentes, a la hora de atender las necesidades del patrimonio 
histórico y cultural de un territorio como Andalucía y que recaen, mayoritariamente, en el ámbito de 
responsabilidad de la administración cultural sobre la que se vuelcan todas las peticiones de intervención 
y actuación.

Un repertorio inagotable de urgencias que se deben atender con unos recursos públicos exiguos e 
inevitablemente insuficientes. Con todas las dificultades que esta tarea de tutela y protección encierra, 
la Institución del Defensor del Pueblo Andaluz procura atender las diferentes y repartidas demandas 
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de intervención que llegan para lograr respuestas y actuaciones que protejan y pongan el valor los 
numerosísimos ejemplos de atención que merece, y exige, el patrimonio histórico y artístico andaluz.

Además, procuramos permanecer atentos a otros casos que llegan al conocimiento de la Institución y 
que merecen actuaciones por propia iniciativa del Defensor del Pueblo Andaluz; y así hemos desplegado 
varias quejas de oficio para tomar conocimiento y, desde luego, promover respuestas de las autoridades 
ante situaciones de amenazas en estos valores culturales.

En esta línea, han sido once expedientes iniciados por la propia iniciativa del Defensor del Pueblo Andaluz, 
contando con la colaboración de la Administración de la Consejería, sus Delegaciones Territoriales y, en 
su medida, con la intervención de las administraciones locales afectadas por los asuntos tratados en tales 
quejas.

Podemos reseñar algunos ejemplos. Y así nos interesamos ante la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Almería y ante el Ayuntamiento 
de Cantoria (Almería), por la protección del Palacio de los Marqueses de Almanzora.

Tras la tramitación de la queja pudimos compartir el interés manifestado en sus declaraciones formales, 
tanto desde la Delegación de Cultura y Patrimonio Histórico, como desde el Ayuntamiento de Cantoria, 
respecto de la necesidad de abordar actuaciones urgentes en el Palacio de los Marqueses de Almanzora.

Ciertamente, la concreción y detalle de la situación ha venido ofrecida desde la Delegación que relata 
cumplidamente el estado de la cuestión, comenzando por recordar la titularidad sobre el conjunto inmueble, 
en donde el Ayuntamiento ostenta un porcentaje significativo (25%) siendo el resto de titularidad particular. 
El estudio de las necesidades del Palacio ha provocado una actuación e implicación por abordar diversas 
medidas de estudio y proyectos de intervención que se han materializado, en distinta medida, a lo largo 
de los últimos años.

La cumplida información ofrecida desde la Delegación Territorial de Cultura ha especificado ese instrumento 
de intervención al recordar la existencia del proyecto promovido por el Ayuntamiento de Cantoria: Inversión 
prevista (no realizada): 2.434.772,99 euros, solicitud de ayudas al Patrimonio Histórico convocatoria 1,5% 
cultural inversiones públicas el entorno de la obra pública de los tramos de la Línea de Alta Velocidad entre 
Murcia y Almería correspondientes a los límites entre Cuevas del Almanzora y Vera.

Por tanto, desde esta Institución del Defensor del Pueblo Andaluz no podemos dejar de posicionarnos en 
favor de las medidas de conservación y protección del Palacio de los Marqueses de Almanzora, requiriendo 
de las Administraciones Públicas competentes las respuestas necesarias queja 20/5125.

Este año hemos continuado prestando la singular atención que genera la activa disposición de una entidad 
ciudadana de la localidad de Baza en relación con diversas cuestiones que afectan a su ingente patrimonio 
histórico y monumental. En esta ocasión hemos intervenido sobre asuntos que trataban de las medidas de 
control sobre la casa del Callejón del Trillo 1, esquina con Plaza Nueva de Baza; la casa de Plaza de Cruz 
Verde/Callejón del Barco; ayudas para la casa nº 8 de la Calle Alameda; conservación de casa número 5 
del Callejón de Trillo confluencia con la Plaza Mayor; medidas de conservación del Palacio de los Enríquez; 
obras anunciadas para la Almazara y Convento de San Jerónimo; estado de la escalera y tejado del BIC 
Santo Domingo; ayuda para la conservación de la casa del Callejón de Don Benito 6; ayuda para la casa-
palacio del Callejón de las Bolas nº1; o, igualmente, se planteaba la protección para la Torre de las Cinco 
Esquinas de Baza.

En particular, destacamos en esta ocasión la queja 20/1684 que concluimos finalmente tras aceptar 
las Administraciones la resolución dirigida en favor de la conservación de la Iglesia de San Antón. Y 
explicábamos que “según las respuestas recibidas, el Defensor debe entender la aceptación formalmente 
expresada por ese Ayuntamiento y la Delegación Territorial sobre la Resolución, prioritariamente a la 
vista de sus respectivas competencias. Así mismo, tomamos en consideración el gesto que se alude de dar 
cuenta a la propiedad del contenido de la resolución de esta Institución que queremos entender como un 
impulso municipal a las acciones tendentes a la efectiva puesta en marcha de las medidas de conservación 
que el inmueble necesita. En todo caso, ello no puede relegar la competencia esencial de la autoridad 
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administrativa a la hora de cumplir y hacer cumplir los contenidos materiales de sus pronunciamientos 
para disponer la realización de las medidas de conservación y ornato para el inmueble”.

Siguiendo con ejemplos de monumentos que han merecido la atención de oficio desde la Institución, 
citamos la queja 20/5392, ante el Ayuntamiento de Torredonjimeno (Jaén) y ante la Delegación Territorial 
de Fomento, Infraestructura, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Jaén, relativa a 
las medidas de protección del Bien de Interés Cultural (BIC) Torre Benzalá, en Torredonjimeno, de cuyos 
resultados esperamos poder informar próximamente.

También abordamos la situación, en este caso, de un elemento singular del patrimonio, cual es el retablo 
de la Iglesia de San Lázaro en la ciudad de Sevilla. En la queja 20/5393, ante la Delegación Territorial de 
Fomento, Infraestructura, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Sevilla, tras recibir 
informe en el que se anuncia la aprobación del proyecto de restauración, pudimos concluir el asunto 
señalado:

“...Desde luego, la primera valoración que cabe realizar de esta noticia, y que parece confirmar 
el informe recibido, es la satisfacción por el paso que se anuncia para los trabajos de conservación y 
protección de este retablo. Si bien, de inmediato, una elemental prudencia no aconseja ir más allá, a 
la espera de poder concretar con mayores datos este proyecto. El sentido de esta nueva queja de oficio 
era precisamente detallar con actuaciones y proyectos concretos tan solemne y esperado anuncio para 
restaurar el retablo. Sin embargo, la aportación de la Delegación Territorial no permite avanzar en estos 
objetivos de concreción cuando expresa que “...aún no conocernos concretamente que intervención se 
llevará a cabo, más allá de lo Indicado en el oficio mencionado, dado que estamos a la espera de recibir 
el correspondiente proyecto de conservación para su correspondiente análisis, valoración y autorización, 
en su caso”. En todo caso, confiamos que las labores de desmontaje, realizadas el 20 de junio de 2020 
y el inicio de los trabajos de los técnicos del IAPH (información obtenida de los medios de comunicación) 
permitan definir la intervención necesaria para el retablo y, tras los trámites de estudio y autorización, se 
puedan ejecutar satisfactoriamente todas las intervenciones que esta histórico pieza del siglo XVI. A la 
vista de la información recibida, procede considerar que el asunto motivo de presente actuación de oficio 
se encuentra en vías de solución, por lo que procedemos a concluir nuestras actuaciones, sin perjuicio de 
las actividades de seguimiento que, en su caso, resulten necesarias acometer en un futuro”.

1.2.2.2. La protección de nuestro pasado arqueológico
Acostumbramos a explicar que para valorar actuaciones de oficio, la protección de la riqueza arqueológica 

ha tenido una absoluta preferencia para disponer esta modalidad de iniciativas de control en el marco de 
las competencias del Defensor del Pueblo Andaluz

Destacamos en el ejercicio de 2020 el expolio realizado contra un yacimiento situado en el Cabezo Roma 
en la ciudad de Huelva queja 20/5236. Tras analizar la información recibida sobre tal incidente la Institución 
ha valorado el caso indicando la cuestión a debatir debe incidir en el análisis crítico de la capacidad de 
impulso para obtener la respuesta eficaz de las autoridades municipales en los aspectos que tienen que 
ver con actividades de protección sobrevenida y seguridad para los espacios expoliados y que quedan al 
descubierto amenazados con nuevos asaltos (como de hecho se produce). Lo inmediato de la reacción 
inspectora también debe despertar un juicio crítico sobre qué factores habrían mejorado la capacidad de 
respuesta.

Resulta evidente que las causas que explican esta devastación son imputables a quienes ordenaron y 
ejecutaron el expolio; para ello se sustancian los procedimientos para esclarecer hechos, tipificar conductas 
y determinar sus consecuencias. Pero mientras, desde otro escenario analítico, resulta muy oportuno 
abordar qué medidas de mejora se pueden implementar tras su estudio. Y así, debemos insistir en los 
tiempos de reacción desde el momento en el que se inician estas actuaciones sobre la zona expoliada 
(22 de mayo) y se despliegan las inspecciones de verificación (5 de junio y 29 de junio), en relación con la 
ejecución de la primera medida de vigilancia o protección (17 de julio).
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